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RÁRTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CONVOCATORIA
PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN LA ACA

DEMIA DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

f Continuación. J

SEGUNDO EJERCICIO.

GEOMETRIA..

Geometría plano.

Nociones preliminares.
Definicione.s.
Objeto de-la Géomtílría.—^Determi

nación de la lírtea recia y del 
plano.' ' ■ ‘ '

Definición' de la 1 circ’á'nfererieia y 
‘ rectas que sé cónsideran en el 

círculo. ■
De la línea récta. v

Medir una recta dada. 
Hallar la coinun medida de dÓ8''rec- 

■ tas.' 
Valuar en relación, siendo conmen. 

surables‘e incofimensurables.
De las perpendiculares y oblicuas. 

Definición del ángulo,—Magnitud. 
Definiciones de la perpendicular á 

una recta»---Angulo, recto. . , 
Levantar y bajar perpendiculares.— 

Oblícuas.-rComparacion con la 
perpendicular., . .: 

Angulos agudos y,obtusos. .
Teoría de las-paralelas; :
Propiedades generales;: de la circun

ferencia. , / , 
Definiciones.
Determinación de la circunferencia.

' —-Perpendiculares bajadas á las 
cuerdas.^^—Secantes y’langentes.— 
Propiedades de estas líneas. — De 
los arcos subtendidos por cuerdas. 
—Cuerdas igual ó desigualmente 
distantes del centro. ’ 

Circunferencias, tangentes y se
cantes.

Condiciones de contacto ó de inter-; 
- Sección de las circunferencias.

De la niedida de los ángulos. 
Relación entre los ángulos en el 

centro v sus arcos.
Medida del ángulo.
Division de la circunferencia en

i grados. :
Medida de los ángulos cuyo vértice 

no está en el centro.
Problema sobre la línea recta y la cir

cunferencia.
De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relaciones 

entre los ángúlos y los lados de 
un triángulo.

Igualdad de triángulos.
De los cuadriláteros.

Propiedades de los paralelogramos. 
:—‘Rombo^ rectángulo y cuadrado. 

Condiciones para^ que un euadrilá- 
, .tero sea inscribible ói circunscri- 

bib.lç adú circunferencia.
De los polígonos. . , i.

Suma de sus ángulos interiores ó 
, ej^teriores.
Condiciones de igualdad de los po- 

,,lígonos. _ 
Número de condiciones para deter- 

. j minar un polígono.
Problemas sobre los polígonos, trián

gulos y cuadriláteros.
Líneas proporcionales. 

Definiciones.
Propiedades de jas rectas cortadas 

por paralelas.
Propiedades de los puntos de inter

sección de un lado de un trián- 
guío con las bisectrices de un án
gulo opuesto y un suplemento.

Triángulos equiángulos. f 
Propiedades de las secantes,que par- 
p jen de un mismo punto. ; 

,Pe la tangente comparada con la 
secante.77-De las cuerdas que se 
cortan dentro del GÍrcnlú. ; 

Del triángulo rectángulo.
Relación entre las longitudes de los 

lados de un triángulo obiicuán- 
gUlo.■ • 

Relación entre los cuadrados de los 
lados de Un triángulo cualquiera. 

Relación entre las longitudes de los 

lados dé un cúadrilátero cual- 
quiera. ;

Idem de un cuadrilátero súscfibible. 1
Polígonos seme jántés.; ' • 

Definiciones.' ' ' i
Existencias dé talés figuras. ' ' 
Semejanza de triángulos. 
Góndiciones de- la semejanza de dos 

polígonos. - ■
Problemas sobré las líneas proporcio

nales y los-pólígo'noá semejantes.
Polígonos regula fes. 

Definiciones.
Pueden inscribifse y circúnscribirse 

á las circunferencias. 
Inscrito un polígono regulár en un 

círculo circunscribir en otro de 
duplo' número-dé lados.—.Calcu
lar un lado del nuevo polígono 
en función del de aquel y del ra
dio de Ía circunferencia.

Inscrito un polígono regular, ins
cribir otro del duplo número de 
lados,—Calcular su valor en fun
ción de las mismas líneas.

Dados los perímetros de dos polígo
nos regulares inscritos ó circuns
critos, cáleular él' perimetro dé los 
polígonos inscritos ó circuriscriios 
dél doble númiéro de lados.

' Inscripción dél cuadrado y relación 
entre su ladó y el radio.

Ídem dél triángulo, péntágOno, exá
gono, decágoho, pentadecágono.

Relacioh de Ta cifeúnférenciá al diá- 
metrói ‘ 
Aproxiniacíonés con qué se ha ob

tenido la razón de la circunferen
cia al diámetro. - > o'' 

Rectificación de la circunferencia. 
—Solución aproximada.

Areas de las su perficies ¡planas. 
Relación entre las ár,eas de dos rec- 

, tángulps. ■ ; , ¡ 1 
Expresión del área, del rectángulo. 
Idem des! cuadrado^ paralelogramo y 

triángulo.
, Afea del Iriángqlo en función, de los 

tres lados. i ' 
Area del trapeem, polígonos regula

res y polígonos cualesquiera. 
ídem del círculo y sus partes. . 

Comparación de áreas.

Relaciones entte las áreas construi
das sobre los, ladQSEde. un trián- 

it gulo;reet^ngul)O^L i ) 
Expresión del áreaj. ; del,; área del 

io ' duadeado sobre la suma, ó dife- 
i. rencia detdos rectas.!: ? 00 

Del rectángulo construi4o:sobre la 
. ¡ i. ; sumé .0 diferencia, de dos rectas. 

Relación entre ¡las áreas de dos trián
gulos. que: tienen un (ángulo co» 
munv- ú; ::iO- ■■ --i.:!:; •.i.-Z 

Relación dedos >triángulos .yi polí
gonos sectores etc,, semejantes. 

oPróblemaslsobrfi'las áreas¿i
Teoría de las trasversales, o^; .. ? 

Trasversales que cortáin los lados de 
un triángulo.—Las rectas.liradas 
desde unimismo ipuntoiá los vér- 

' ; tices!de- unitriungulo determinan 
seis sagmentos, tales qne ; el pro- 
ductoidiei-tres n;oí¡ consecutivos es 

.•dgualab de,los bteos très, o
' (Propiedades dé las perpendiculares 

bajadas desde losóvertices de un 
y o triangulo á los lados opuestos. 
(jj Puntos ármó/iieos, haces armónicos; 

, i : sus própiedadés. - , ; ;
Teoría del pojo y la-polar. J 

Definición del polo, y de la polar; sus 
propiedades. !.•;■ 

Principios de la teoría delas polares 
b - recíprocas. . ;■ J i 

Propiedades de los exágonos y cua
driláteros inscritos y circuscritos 

• i á una circunferencia; - ú' f

Geometría del espacio.-

Rectas y planos. ¡o u 

PropiCjdades dejas perpendiculares, 
, oblicua^, y ,paraléUs^ á un iqismo 
.j . pM^d'u^oqíi! • . 

Proyección de un punto, ¡de una 
recta, sobre un, plano’ , 7 

Propiedades de los planos paralelos. 
Angulos cuyos lados son paralelos. 
Levantar y bajar perpendiculares á 

un pl^np. Idem á una recta en el 
espacio. . 

Menor distancia entre dos rectas.
Inclinación de las rectas sobre un 

plano. ,
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Problemas sobre estas teorías- 
Ángulos diedros.

Definición del ángulo diedro. 
Propiedades de los planos perpendi

culares entre sí.
Relaciones entre dos ángulos diedros 

y sus rectilíneos correspondientes. 
Medida de los ángulos diedros.

Angulos poliedros.
' Definición. ,

Triedro y poliedro suplementarios.
Relaciones entre un ángulo plano y 

los otros dos de un triedro. 
Límite de la suma de los ángulos 

planos en su poliedro convexo.
.....Límites de la suma de los diedros 

de un triedro.
Condiciones de igualdad de dos 

triedros.
Triedros y ángulos poliedros simé-

-3 tricos.
Condiciones para construir un án

gulo triedro.
Medida de un ángulo triedro.
Idem de un poliedro.
Superficies curvas, ■ - 
Generación de las superficies curvas 

- en general.
: Definición de la tangente y del pla

no tangente.—Construcción de 
este plano.

¡Principios del método infinitesimal. 
Superficies de revolución.—r Idem 

. . ala;beadas y desarrolladas. 
Normales á una superficie.

Superficies irónicas y cilind;ricas.
.Definiciones, J > ¡ ¿
G e n e r a c i on ; H-h P ro p i ed a des < d e b^la fío 

tangente.-ír.Desarrollo. - ¡ r '
Superficie esférica. 

Definiciones.
Determinar «una esfera*

i;.. láitersecciones de un plano con la 
, esfera. ' ; . • ; 
Medida del ángulo esférico. 
Propiedades del plano tangente.

r.-i^Condjcienes dé la intersección y 
. contacto de dos esferas.

. Triángulo esférico.—Propieuatles y 
r . condiciones de igualdad de estos 

triángulos.—Triángulos esféricos, 
simétricos.—Triángulo^, y polígo-

i- . ; nos polares.
Menor distancia de dos. puntos sobre 

la esfera..
Idem sobre una superficie curva 

cualquiera.
Problemas sobreda esfera.

Propiedades generales: de los ^poliedros. 
Definiciones.
Clasificación.' , . ' 
Condiciones de igualdad de dos te

traedros.
Pirámide. — Paralelepípédo. — Sus 

pr'opiédadés.—Ciibo.—Piris ma.
Condiciones de igualdad de dos po

liedros.—Descomposición en te
traedros. ' ‘

Teorema de Euler.
Poliedros sexriejantes.

Definiciones. ' 
Propiedades. 
Condicione^ de seméjanza de dos 

tetraedros.
Idém de dos poliedro.^ cualquiera.

Poliedros simétricos. • ' ' 
Definiciones.

Propiedades que gozan dos polie
dros de esta especie.

Poliedros regulares. í
Definiciones. J ’ 
Propiedades.-Determintfeion y cons

trucción de un [¿iliedro regular 
de especie dada conociendo su 
arista. ,j.:,

Areas de los cuerpos.'
Area de un poliedro cualquiera.
Determinación de las expresiones 

de las áreas, de las pirámidés; 
prismas, conos, cilindros, troncos 
de estos poliedros, esfera y sus 
partes.

Areas de los cuerpos engendrados 
por polígonos que giran. 

Comparación de las áreas de los 
cuerpos semejantes.

Medida de los volúmenes. 
Definición.
Relación de los volúmenes de los 

paralelepípedos rectángulos.—Vo
lumen del paralelepípedo.—Idem 
del cubo.

Teoremas en que se funda el volú- 
men de un paralelepípedo oblicuo.

Medida de su volumen. :
Idem de .los, pris,m9s..cU cualquier 

clase. Del cilindro, .cono, de los 
Ironcc^s de estos cuerpos. De la 
esfera y sus partes.

Volúmcn de ^cuerpos, engendrados 
.gii;antlp alrededor de, ejes.

Idem de un cuerpo cualquiera.— 
Valuación del área tip cualquier

.j-j: superficie yu,rvap .. . ,; :

TRIGÇNOAŒÎRIA RECTILINEA.

Opciones preliminares.

Lincas trigonométricas.
Objeto é importancia de la Trigono

metría. ,
Análisis del probléma principal de 

la Trigonómetna, resuelto por la 
Geometría.—Necesidades y posi- 
bitidaci*de encontrar fórmulas iri- 
gonpmetneas, ,’

; Clasificación de. las líneas trigono
métricas.—Modos de distinguir 
las positivas de las negativas.

Relaciones que ej^is-ten entre las lí
neas trigononiétricas de dos arcos 
iguales y de signos contrarios.

Examen de las variaciones que su
fren las líneas trigonométricas de 
un arco cuando este crece de una 
manera.conl/riua desd^ el cero al 
infinito. ■

Relaciones entre.los,arcos ÿ sus líneas 
trigonoimétricas, y -de ¡estas en- 

. ire sCr
1 .“ Détermidacióií dé las refació- 

nes-qué ligan entré s/‘á' lab dife
rentes líneas trigonóifiétricas de 
un mismo arco.

2 .’ Dada la longitud de una línea 
trigonométrica cualquiera' perte- 
necieaieá una circunferencia 
dada, determinar analítica y grá- 
ficámeníe todos los arcos que tie- 
néfi esta línea trigonométrica.

Modo' dé'restablecér él radio en las 
fórmulas irigoriometrícas.

Funciones circulares. |

^;:^rmula3 fundamentales y determina
ción del seno y coseno de la suma 
ó diferencia de arcos.

l .° Exámen de las cinco fórmulas 
fundamentales de esta teoría, y 
problemasá que pueden dar lugar. 

2 .® Calcular el seno y coseno de la 
suma ó diferencia de dos arcos 
en función dedos sénos ó cosenos 
de estos arcos. Generalidad de 
estas fórmulas.

Fórmulas que se deducen de las an
teriores; demostración directa de 
alguno de ellos, y aplicación á la 
resolución de problemas.

Problemas importantes.
1.” Dado el seno ó Coseno de un 

arco, hallar el seno y coseno de 
su mitad.—Discusión de estas fór
mulas.

2,“ Dado el seno ó coseno de un 
arco, calcular el seno ó coseno del 
tercio de .este arco.—Discusión 
algebráica trigonométrica y geo
métrica d,e las raices dé estas ecua- 

i ciones.: ,
3.° Dada la tangente de un arco, 

determinaría tangente de la mi-
i . tad y tercio de estcarco. Discusión 

algebráica y trigonométrica de 
, .estas fórmulas.
Fórmula de Moivre.

. Deducción y díscusioil de la fórmu
la de Moivre y su.aplicación ó la 
resolución de.problémas análogos

, ; á lojs de la pregunta; anterior. 
Aplicaciones.,dé) 14s.,funcion¡es circu

lares á la resolución^ y discusión j 
de problemas. ; . .í. . ;

Tablas ¿riffonomélricas.

Construcción elemental dé las tablas
■ trigOnórnétricás.:
Objeto de las tablas trigohometri- 

cas.—‘Dividon y elasificaéion de 
las mismas. : 

Gonsideracionés' para demostrar la 
r po^bblidad de construit 'élemen- 

, talmente ¡ oná tabla trigohomé-' 
trica. —Rádio adoptado en las 
usuales. ' 

Cálculo del séno y cóseiio'dé 10''. 
' —Ap'ro.xiihaciun con qué sé ob

tienen. ' 
Determinación’ déf seno y coseno 

de un arco cuaIquiera.—Medios 
de verificar sus rcsultádos. 

Resúmen de las operációnes riecesa-' 
rias paVá'formar las tablais trigo
nométricas ifáturalcs.—Modo de 
formai là’s artificiales ó logarít- 

• ■ micas.''' ' 
Disposición y usó de las tablas sexnge- 

simalés de Callet. ' ; 
Descripción detallada de éstas tablas.

'1 Aplicación de las mismas pára hallar 
él logaritmo de una cualquiera 
de las líneas trigonométricas per
teneciente á ün arco dado, y re
ciprocamente’.

Resolución de triángulos.-.

j Fórmulas generales para la resolución 
j he los triángulos..
1 Teorema fundamental.

Problema algebraico a qUe se redu • 
ce el de la resolución de los trián
gulos.

Fórmulas relativas á los triángulos 
rectángulos.

Relaciones entre los elementos de los 
oblicuángulos.—Analogía de los 
senos, y demostrar que puede to- 
raarse por teorema fundamental.

Demostración de la insuficiencia del 
conocimiento de los tres ángulos 
para resolver el triángulo.

Preparación de las fórmulas trigono
métricas para el cálculo logarít
mico.

ConsKleraciones sobre la necesidad 
é importancia de esta pregunta. 

Calcular por logaritmos la suma al
gebráica de dos cantidades, y su 
aplicación á un polinomio ó á una 
fracción algebráica.

Idem id. una expresión irracional 
cualquiera, particularmente las 
de segundo grado. Aplicación dé 
este artificio''para resolver trigo
nométricamente las ecuaciones de 
segundo grado. . 

Ejemplos.
Resolución de Tos triángulos rectán- 

guíos.
Fórmulas ’qué resuelven la cuestión 

en cada ‘uno dé los casos, y apli- 
caéVón de las mismas para calcu
lar el área del triángulo en fun
ción de los datOSi-.' '

Resolución de los triángulos oblicuán- 
gulÓsV- ‘

Resolver en todos los casos, hacien
do ver las simplificaciones y mo- 
dificaciqp'^S qne .^dpsKUen sus fór
mulas, y discutiendo los resulta
dos obtenidos en, ¡cada uno de 
ellos. - , . j ; 

Determinar, la^sop^rficie de un tfián- 
. guip en fqueion de los tres ele

mentos que lo determinan. 
Apl,ica9Íofl,j.(á prpblema^,;.escogidos, 

variando .1,03 datos,ó supliéndolos 
por otras condicionen.,,.^. /

Aplicaciones prácticas de. U.-Trigonq- 
metría. . i.

Modo dé i^rpsplyer . irigo.nométfica- 
mente algunos problemas que exi
gen operaciones sobre ej terreno, 
como medidas de líneas inaccesi
bles .y algún,os otros. .

Trigónomeiria esjerica.

Preliminares y fórmulas fundamen-
— tal es.i ; 

Preliminares^ 
Definición de triángulos esféricos.— 

Sus elementos.'’ 
Relación entre los lados-.s-^ldém eú- 

tre-loslángulós.—videra entre là- 
dos y ángulos.

Triedro suplementario, j 
Fórntulas .fundamsntales.-rrSu de

ducción.-—Son propias para la 
.elitninacion y plantean el proble
ma de la Trigonometría,-—-Con
tienen como caso particular las 
de la Trigonometría plana.

Fórmulas adecuadas para:,resolver los 
triángulos esféricos. , , 
Formación dedos cualro grnpos per- 

tenccieiitcs á las combinaciones.
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5
—Tres lados y un ángulo —Tres 
ángulos y un lado.—Dos lados y 
seis lados opuestos.—Dos lados, 
el ángulo comprendido y el opues
to, uno de ellos.

Reglas empíricas.
Idem para los triángulos rectángulos. 

Su deducion de las fórmulas ante- , 
riores.

Regla para establecerías.
Expresiones acomodadas al cálculo lo- 

garitmico,,. . . _ . . .
Regla empírica para obtenerlas. 
Aplicación á los casos.—Dos lados 

y un ángulo comprendido.—Dos 
lados y el ángulo opuesto á upo 

, de ellos.
Ídem en los casos en que se necesitan 

’’fóhnulás'eájpéciafé^;'''’ ' 
Objeto.—-Modo de ob^enerlas y casos , 

á que se refieren
Deducír oriás fórmulas de otras por 

medio del triedro* suplementario.
Analogías de*Neper. '

Modo de obtener las fórmulas que 
las constituyen. : , 

Casos en que se pueda hacer uso de 
ellas satisfac(,oriamente.

Resolución de los triángulos rectán
gulos, y la de los que dependen de 
estos.:
Deducir por las reglas explicadas las 

fórmulas relativas á los seis casos 
(distintos; que ipued^h ócurrir i 

Discusión de cada una de ellas.
Resolución de los triángulos esféricos 

oblicuángulos.
Establecimiento de las fórmulas para 

cada elemento en los casos no 
dudosos.

Significación! geométrica del arco 
arbitrario.

Fórmulas para los casos dudosos. 
Tabla que. manifiesta todas las solu

ciones.   - —
Casos particulares dé'los triángúlós 

esféricos ,, 
Necesidad de fórmulas especiales. . 
Cálculo de R. y manera de cambiar^ 

las amplitudes en lineas, y al con
trario.

Teorema de Legendre.
Indicación dé todas las operaciones 

que se necesitan en un caso de 
aplicación.

El caso de conocer los tres,’ ángulos 
no esindeterniinadp.

Principios dé GéúmatrÍ2 prádica.

Nociones preliminares.
Definiciones. ’
Diferentes métodos de representar 

el terreno, . : * 
Division de la Geometría practica. 
Ideas generales, sobre el levanta

miento de un plano.
Iristruriientos empleados eri Geometría 

práctica. ' 
Cadenas, cuerdas y cintas graduadas. 
Piquetes y jalones.
Escuadra de Agrimensor. 
Grafómetro.
Nonius.
Verificación del grafómetro. 
Trasportador.
Escala de proporción»—Compases de 

proporción y reducción.

Pantógrafo.—Su descripción y^o.
Cilindro.
Trípodes.

Problemas de Géoínetría resueltos cón ’ 
cuérdas y piquetes,'
Levantar y bajar perpendiculares. 
Tirar paralelas.
Medir distancias horizontales, acce

sibles é inaccesibles.
Idem verticales.
Alineaciones.
Prolongación de una alineación al 

través de obstáculos del terreno.
DiferJetnles opéraciones para levantar 

un plano de esta> especie.
Usando solo cuerdas y piquetes. 
Idem alguno ó algunos de los ins

trumentos citados.
■ Gperaciotié^s líe gabinete. * 

Copia y reducción deplanos. ; 
Division de campos.

Diferentes métodos qué pueden em
plearse para dividir los terrenos. 

Division de triángulos y cuadrilá- 
teros?

Division de un polígono cualquiera*
Rectificación de lindes de terrenos 

.colindantes.

fSe continuará.J

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular MüM. 5.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
ésta provincia,“Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca.de los efectos que á 
continuación se expresan, robados de 
la ermita situada extramuros de Vi- 
llatoiquile, y éaso dé ser habidos los 
pontlrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Frechilla ,que los 
reclama, Con la persona ó.personas en 
cuyo poder se encuentren.

Valladolid 6 de Abril de 1872.=€1 
Gobernador, Pedro Ollér y Cánovas.

EJeclos robados. .

Una caja porta-viático de plata sobre
dorada en el interior, redonda, un poco 
saliente la tapá párA poderse abrir, 
de peso de dos^onzas, catorce hachas ó 
blandones >d,e;qer?i, un/cirio depeso 
de ocho libras, seis ó siete libras en 
velas, medias velas y cabos.

NÚM. 6.

COMISION^ PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiendo-remitido varios pue
blos las notas de los aprovechamien
tos que, les,fueron pedidas en circular 
inserta en el Boletin Cf/idai, núm. 33, 
correspondiente al primero de Marzo, 
y siendo urgente obren en poder del 
Ingeniero de Montes, Jefe de este dis
trito, para la formación del plan del 

aqo forestal de 1872 á 1873, se les 
previene cumplan dichos servicios en 
el iraprorogable plazo de odio dias 
ad.virtiéndoles qué de no hacerlo asi 
quedarán priVadós de ejecutár en sus 
montes toda clase de aproyednmiento 
durante el año forestal que dá princi
pio el primero: de Octubre próximo v 
termina en 30 de Setiembre de 1873.

Valladolid 4 lí Vbr l le 1872.= El 
Vice-presidente, Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario.

N-UM. 7.

Don Juan Calejo y Madrip^alf »^bo§-ado 
, : de ios Tribunales de ia Nación y de¿ 

liustre Goleg'ioi de está capitai ÿ Secret 
tarto de la E-rcma. Diputación pro
vincial.

Certifico: que en vis^^ de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabezas de ¡lartidoi de. la .misma, 
la Comisión provincial' en sesión de 
27 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha fijado como precio medio de las es
pecies suministradas, á las tropas y 
clases del Ejército^ y Guardia civi| 
transeúntes en el meS de Febrero últi
mo, el siguieniei

Pís. Cént.

Ración de pan de 70 decá- 
graraos..................................» 25

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos. . ...... fifi 

Idem de paja de fi id». . . » 12 
Litro de aceite 1 13 
Quintal métrico de leña.. . 2 18 
Idem de carbón. . .' .^ .''8.39

Y á fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he
cho por los pdebíos de esta provincia 
en el citado mes, expido la presente 
con el V."' Bi® dél Sr. Vice-Presidente 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á 27 de Marzo de 
1872.==El Secretario, Juan Callejo.= 
V.® B.°=El Vice-Presidente, Arévalo.. 
—Conforme: El Comisario de Guerra, 
Benito Gonzalez de Eirés.

TERCERA SECCION.

NüM.'4. ' '

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de PaUadolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
ciase dice d,e; Real orden.al Exçmo. Se- 
nor Presidente (le esta Audiencia con 
fecha 22 del mes ultimo, lo siguiente:

«linio. Sr.: El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia diCe con esta fecha ál 
Presidente de la Audiencia de Sevilla, 
lo que sigue;:=En vista de la cpiisulta 
que, con motivo de haberse presenta
do el exclaustrado D. Antonio Barona 
y Molero ante él Decano de los Jueces 
de primera instancia de esa capital 
solicitando prestar el juramento á la 

Constitución, eleva á V. Ï. sobre lo 
que puede hacer en casos análogos, 
toda vez que ha transcurrido con es- 
cesó el plazo pr efijado en el Decreto 
de‘17 de Marzo para la prestación de 
aquel; el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se reciba el juramento á 
todos los eclesiásticos que tengan ..por 
conveniente prestarlo siempre que lo 
soUciten próviámente en este'Mintsle- 
rio.=De Real órden comunicada por 
el expresado Sr. Ministro lo traslado á 
V. S. á los fines consiguientes.»

Lo que por acuerdo del Sr. Presi
dente accidental de esta Audiencia, se 
inserta en los Boletines ojiciales de las 
provincias del terrilorijo dje là misma, 
para ej conocimiento y cumplimiento 
por los Jueces de primera jnstancía . .

Valladolid 3 de Abril del872.=Ral- 
' tasúTBarona.

MoT üí-niLv^ii'; ■ ^.bUnbebi^__ ^8

'' '•'" ' "'' ' ÑUM.

Don Miguel Gil y Purgas, Juez de pri~ 
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de PaUadoUd.

Por el presente segundo-edicto cito, 
llamo y emplazó á Vicente.Angel Ver- 
tos, natural de Valencia del Cid, ave
cindado en Madrid, de oficio cerrajero, 
de veinte y cinco años dé edad, alista
do en dos de Marzo último en el ban
derín para' sérviV e'ñ'el ejercito de%l- 
tramar, para que en el improrogable 
término de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este mi Juzga
do por la Escribanía del que refrenda 
■à fin dé i'ééibiVlè la'^ópbrtúñá^cléérára
ción en la causa que me hallo instru
yendo por las lesiones que se le cau
saron en la tarde dél dia très de dicho
•mes -de ’Marzó. ‘

Dado en Valladolid a ciiico dé Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.=Mi- 
guel Gil y Vargas.—Por su mandado, 
Victor G. Bendito Marquési-

. ________

Num. 2. ■ •

Don Facundo Lopez Martinez^ Juez de 
primera instancia de ascenso ÿ en co
midon de esta villa de Peñafiel y su 
partido.

Por el presente Segundó edictó se 
cita y llama á Roman Rodriguez Vas
to, vecino de Montemayor, para que 
dentro clel término denueVé: dias con
tados desde la fecha de su insércion en 
el Boletin oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, á fin de 
nqmbrar Procurador del mismo y 
Abogado, que.le defiendan en la cau
sa que contra el Roman y otros se ins
truye por delito de ‘coacción, preveni
do qué de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dad;0 en Peñafiel á tres de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.=Fa- 
cundo Lopez.=Por su mandado, An
tonino Ruiz Morales,
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID

NOTA dé làs compilas de artículos de süiiïinfetrpà adquiridos por géslioü directa en esta Fàclôtîa 'de mi cargo duran-

i' citn

te el mes de là fecha. : <

1 ............... "i i 1 'lilii........................... .. .

1, ,

1. - '

• C f ; ; l

r
o^'

Dia.
-1; d--

n. PUEBLOS , 

dón^áe se han 
‘Verificado.

■ vídi •

'NOMBRES.

' dé los vendedores-.

. ..v

Píi;EQio.

Pesetas»

ACEITE.

Litros.

v'L

'CARBON 
de. encina.

Qs. Ms.

•ír:-.4} 'í

' Cepillo 
de 

carpintería

Número.'

Compás. , 

Núméro.

EFECTO

Formones.

Número.

S.'

Serrucho.

Número.’

Martillos.

Núihero'/

tiia :.T..q

Escóplo>^ 

"Número'.

Tijera 
para la 
oficina. ■

' Número.

Cartera 
de 

hule.

Número.

2
3
9 
9 
i

.W^íV 
9

/>9> 
.•i9V
-.(Vi,

Valladolid.
Idem. 
Idem» 
Idem.

Idem,., 
\ ^^idem. ' 
nú» id'eih?''*''

Idem. 
'’'^‘^‘IdemV- ' 

i- ;^í - Idem; 
hiS i.h Lined 

.sT'.’;:.Í ii . J
Valladolid;

Fulgencio Torres. •
Lucas Pavia. . .1 \ ' . ' • . 
Manuel Monedero.- ,. .' et. o .
Gutiérrez y Yurrita..! . (n- e - 
El mism^.^f. .( .i . i, »
El mismo. . . . . . . •
El mismo. . . . . . . -
Elíhisínó. . . . •
El mismo. . . . > . ; .
El uíismol Sí,
El mismo;/ rinrE . . '•. .• jj.

i i ■ ; 7- nii.n ¿mí ;
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. ,NU;M 2.7^3

Ayautamicuto ComsUtueioual de Torrecilla de la Abadesa;

^^^'APO 4^ cobros y pagos hechos de los fondos de éste municipio d,urante él 
segundo trimestre dd corrienie año de 187i’-72, el cual se ^ publica en eli 

Üid,' Boletín, ojdcial de está provincia, en cumplimiento del art^. 157 de la Ley 
-ih’c municipal de 30 de Agostó de 1870 hoy vigent¡e^j,- . j . .(j Jü,,./i: ,

Ingresos inclusas las'existencias. ■■^•^<y
■ij^aSlOSi!/ / < -jx 1 ¡4' 3... ■ • l • ' . 5 ;jhl/¡'i

Existencias^ara,el siguiente tri^^^slfe

.Besetasi
Oí

Gént-s 11

boBlSblo ‘"66 P

: o4^l5 «7, b.787:c

Tórrebilla dé lá Abadesa 7 de Marzo de 1872.=El Alcalde ordenajdor,/An
drés Gonzalez¡=Eb Secretario itítervénlor' Román-Mita^-’

Artícu
los.

Capítu
los.

i;^<.;ui:so!>t.

CONCEPTOS.

i ;T'. J. f.'.-

" .J .j 1 í

- r.-fr-’K

Pesetas..
boU- i 
Génts.

O'> ■■. '1 V

b^ Exislenciá del trimestre anterior. . “^2 0

2.” ' 1.0 Producto do los'pastos del piado boyal cedido 
por estos .vecinos en favor de este pre
supuesto1' ' 171 72 ;

3.‘ . 8.0 Id. dp los pinares de estos propios.................... 20 0
7.” 3.* Id. del primer plazo de la corta de ,pii)o.s.^ . 450 f 0

0
6.0 Valor del ^ por 100 del producto d^ la, corta

9.” I.'’y2.‘-
y pastos. ' : . .’ . . . P i"''. V' . 

Producto Ué repartos municipales como ar-
*^

!•',. 0 , bitríos.. . i 255...
;iíi« . . 50

f. b Suma. • ' ^ : . • b9f 7 ' ■ '44/
GASTOS. ¿

• ■ í : ' í

-.•nU ’ ut-r En^pleados,del Ayuntamiento. ,
i'-U.íb

1 ' ' -<? s„. „
; í i i i »

75
b® Personal de,Instrucción primaria. . • . . ,26.0 .37,

0 ‘ 3.« Alquiler de la casa del Maestro. . . 12 50
6.° 1." ' Pago por la compostura del reloj dé villa'. . 20

4; Presos pobres de este partido R® y 2.*^ tri-
; 98,

í ' P
7 ;.J raestre,. .! ).■ i i ........ » ; :54

42.° Priiuer trimestre de contingente provincial.. 
. b

Suma. . . . .

.255 , 

815" '

1 , 50 ,

" be ' 
««■MkSmMMMHV

"ÑuM* 3." j H AM;> CIO . P A RTICUL AB
£l /mende^e^ militar del distrito de 

Castilla, la • f^iejif'f^^

ji Hace saber: q|^ç, no habiendoi ppo- 

,aducido (Çfeclo las. sobastasi' celebradas 

¡para contratar la .adquisición' de va

rios efectos de Üi6hsilió¿ con destinó 
á la Factoría'^de Ciudad-Rodrigo, he 

dispuesto la admisión de proposicio

nes sueltas el dia 20 del actual á las . 

doce de su mañana en los estrados de 

esta/Intehdchoia y^éndosde MCómisa- ■ 

ría de Guerra dó dicho punto.

Lo que se anuncia para noticia de 

las personas que quieren interesarse 

en el .servició, advirtiendo que el plie- 

^go de Condiciones 'se' halla de íhani- 

¡ 'Fiesto en las referidas dopendencias.
' Valladolid 2\dc Abril de 1872.= 

Roberto de Zaragoza.
. f-b Uu v ■ 5<oÍ7Hn;-i. i ■

<lon la ébmpteténté autorización ju

dicial y por VKtud dé la menor edad 

de cUps^lía vlx^oft /lfeRiera,‘-v,mujer de 

Abdon Ibáñez, de esta vecindad, se 
, i'SGU'O!;’ - ?' . ' • < 

saca a la venta una casa, ^i^uada en 

estía ciudad caille de.lAlfarenos número 

doce, tasada en mil cincüéritá' pesetas. 
El rémate^tétidrá lúgar el diez de Ma

yó próximo á las doce de su mañana 

en las Ga^as Cop^istpriale^ de esta po

blación, hallándose de manifiesto el 

expediente en da Escribanía del infras
crito. : : Í ; ‘ f

Valladolid 6 ‘de Abril de ‘ 1872.= 

Gregorio Nacianceno Muñiz.

hlladord’'18Hi—ilÉphàta de Gartido.
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